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EDICTO DE NOTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTO DE EMPLAZAMIENTO DE AUDIENCIA A 

LOS INTERESADOS (EXPEDIENTE DE BAJAS POR INCLUSION INDEBIDA EN EL PADRÓN 

MUNICIPAL DE HABITANTES Nº 2025/BOP_01/000024)  MARZO-ABRIL-2025-CO 

 

  

 Habiendo sido intentada en el en el domicilio de los destinatarios sin haberse podido practicar la 

notificación de emplazamiento para dar audiencia, de las personas incluidas en el expediente de bajas por 

Inclusión Indebida en el Padrón Municipal de Habitantes de Valladolid, se procede a publicar en el Boletín 

Oficial del Estado y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Valladolid, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las 

Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236 de 2 de octubre de 2015). 

 

 

 Con relación al expediente de baja en el Padrón Municipal de su inscripción como vecino del 

municipio de Valladolid, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 en el Real Decreto 1690/1986, 

de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial  y según lo 

dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las 

Administraciones Públicas, por la presente se le da audiencia por un plazo de quince días para que se 

presente en las dependencias del Ayuntamiento, en la Oficina de Población, sita en la Plaza Mayor, 1 de 

Valladolid, Teléfono 983.42.61.08 y examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En caso de no recibir alegaciones en el plazo 

citado de quince días, se procederá a su baja de oficio, por inscripción indebida, con el informe favorable 

del Consejo de Empadronamiento.  
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EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 

 Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

                                    Firmado electrónicamente 


